
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.   54001-4003-004-2014-00021-00 

PROCESO: HIPOTECARIO – Menor -   C.S.      

DTE.    DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO SAS – DISPROYECTOS SAS 

DDO.    VICTOR RAMON SANCHEZ 

   

 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 
Atendiendo  el  memorial  en  el  cual  el  Doctor EFRAIN CACERES 

JAIMES presenta  la  renuncia  al  poder  que  le  había  conferido por la 

entidad Demandante DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO SAS – 

DISPROYECTOS SAS - para  actuar  como apoderado  judicial  del  mismo  

dentro  de la presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a 

ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos 

ocupa se dan los presupuestos que el Articulo 76 del Código General del 

Proceso dispone para ello. 

 

Conforme a lo expuesto, requiérase a la parte actora a efectos de que 

proceda a nombrar nuevo apoderado judicial a efectos de continuar con 

el respectivo trámite procedimental. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.   54001-4003-004-2020-00023-00 

PROCESO: EJECUTIVO – Mínima -   C.S.      

DTE.    INGRID KATHERINE AMADO SIERRA CC .1.030.443.587 

LYLIAN KATRINA RANGEL CASTRO CC. 60.365.658 

CRUZ DELINA CASTRO LOBO CC. 37.222.766   

 
 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 
Atendiendo  el  memorial  en  el  cual  la  Doctora TACHY YAMEL SILVA 

MARTINEZ presenta  la  renuncia  al  poder  que  le  había  conferido por 

la Demandante INGRID KATHERINE AMADO SIERRA- para  actuar  

como apoderado  judicial  del  mismo  dentro  de la presente actuación 

ejecutiva; el Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia por ser 

procedente, ya que en el caso que nos ocupa se dan los presupuestos que 

el Articulo 76 del Código General del Proceso dispone para ello. 

 

Conforme a lo expuesto, requiérase a la parte actora a efectos de que 

proceda a nombrar nuevo apoderado judicial a efectos de continuar con 

el respectivo trámite procedimental. 

 

En cuanto a lo peticionado por la Dra., CLAUDIA LORENA CASTRO 

CRUZ no es viable acceder, toda vez que revisado el plenario, se observa 

que no hace parte dentro del presente tramite procedimental, ni tampoco 

acredita el interés que le persiste a tal solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00162-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 

DTE .     COMULTRASA N–Nit.   804.009.752-8 

DDO.     DIANA MARCELA CARVAJAL PARRA C.C. No. 1.090.392.780

  

 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 Teniendo en cuenta la información remitida a través del memorial 

que antecede este proveído por el Apoderado Judicial de la parte actora, 

SE ORDENA AGREGAR al proceso y TENER en cuenta para todos los 

efectos pertinentes de notificaciones el diligenciamiento realizado en 

debida forma, lo concerniente a la formalidad de que trata el Art. 291 del 

CGP, para cuyo efecto el cotejo de la misma, manifiesta en su resulta que: 

“La persona a notificar si reside o labora en esta dirección (entregado)”. 
 

Ante lo expuesto, REQUIERASE al mismo, a efectos de que surta la 

notificación de que trata el Art 292 del CGP, para que de esta forma quede 

debidamente vinculada la parte demandada al proceso, concediéndole para 

ello el término de 30 días, so pena de aplicarse la sanción procesal 

establecida en el Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-00775-00 
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San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna por 

el Curador ad Litem del señor Diego José Moreno, SE ORDENA CORRER 

TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas junto con dicha 

contestación por un término de 10 DÍAS a la PARTE DEMANDANTE para 

que se pronuncie sobre las mismas y allegue o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 443 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Doctor:  
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 
Referencia:  Exp: 54001400300420190077500  
 Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía  
 Demandante: Grupo Surtitex S.A.S.  
 Demandado: Diego Jose Moreno   
 
 
JUAN JOSÉ YÁÑEZ GARCÍA, mayor y vecino de la ciudad de Cúcuta, identificado con la 
cedula de ciudadanía 88.236.994 de Cúcuta, abogado en ejercicio con T. P. 
profesional No. 115.317 del C.S.J., en mi condición de CURADOR AD LITEM de la parte 
demandada conforme auto del 1 de febrero del 2021  y teniendo en cuenta que el 8 
de agosto de 2021 recibí correo electrónico con copia del expediente digital, por 
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda, oponiéndome a todas y 
cada una de las pretensiones de la parte actora.  
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
  

1. No me consta, no hay prueba en el expediente de un contrato de venta de 
algún producto textil o que el ejecutante entregara en calidad de venta la 
supuesta tela índigo o bluyín y que por ello el demandado está en mora del 
pago, por consiguiente le corresponda a la parte ejecutante acreditar el 
incumplimiento de la obligación contractual que supuestamente incurrió el 
demandado, al igual que el cumplimiento de la obligación del ejecutante que 
correspondería a la entrega del material textil pues de lo contrario, el pagare no 
tiene sustento jurídico por que no se presentó incumplimiento en el negocio 
jurídico subyacente que el propio demandante hace mención.       
 

2. NO me consta, el demandado solamente suscribió un pagaré en blanco, no se 
señala que el pagaré que fuera para garantizar alguna deuda de venta de telas, 
sin embargo al presentar como hecho la existencia de un negocio jurídico 
subyacente, le corresponde al ejecutante demostrar el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales pues son requisitos para el cobro del título 
ejecutivo.   
 

3. No me consta, que el demandado hubiera sido requerido por el ejecutante para 
el pago de la supuesta obligación.  

 
4. No me consta, La obligación no es clara, presenta irregularidades en el valor en 

numero y en letra que no permite que la obligación se considera clara expresa 
o exigible. 

 
5. No me consta, el titulo valor presentado por el demandante es un titulo 

complejo que hace parte del contrato o documento donde se efectuó la 
supuesta venta de telas y la prueba que efectivamente la misma fue entregada 
a mi defendido.      
 

EXCEPCIONES  
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1- FALTA DE CLARIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO, el titulo ejecutivo debe ser claro, 
expreso y exigible y el documento que allega el ejecutante tiene 
contradicciones en el valor numérico y en letras generando un valor 
inexistente pues la suma de veintiocho millones ochocientos ochenta y ocho 
cientos once mil no existe, por ello el requisito señalado en el artículo 442 del 
GPP no se cumple. 

 
2-  Negocio jurídico subyacente (numeral 11 del artículo 784 del código de 

comercio) de los hechos señalados en la demanda presentada por el 
apoderado del ejecutante, señaló que entre las partes de este proceso hay 
un negocio causal que dio origen a la firma del pagaré base de la ejecución, 
un supuesto “contrato de venta” el cual no hay ninguna prueba del 
cumplimiento de las obligaciones por parte del vendedor que correspondería 
a la entrega del material textil, por tanto no existe la obligación de pago de 
una deuda inexistente, la cual es la base del pagaré según el propio 
demandante.  
 
No hay prueba del cumplimiento por parte del ejecutante de la entrega del 
material textil por tanto no hay el supuesto incumplimiento de la obligación, 
pues este debe ser acreditado por el demandante, toda vez que en el escrito 
de ejecución es claro en señalar que hay un negocio jurídico subyacente, y las 
obligaciones de dicho negocio subyacente a cargo del demandante, no se 
probaron en debida forma.  
 
Es claro que es el demandante  quien manifiesta en su escrito de ejecución 
que hay un negocio subyacente, por ello es necesario que dicha parte 
acredite que cumplieron sus obligaciones en el citado negocio jurídico, es 
decir, que hubieran entregado el producto textil señalado,  pues sino se 
acredita, no puede  solicitar la ejecución del pagaré.    
 

3- Ruego al Despacho reconocer oficiosamente cual quiera excepción que surge 
conforme a los hechos probado en el proceso  
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El suscrito, en la Avenida 2ª No 10-18 oficina 406 edificio Ovni en la ciudad de Cúcuta 
y en el correo electrónico yyabogados@hotmail.com  
   
 
Señor Juez  
 
 
 
 
 
JUAN JOSÉ YÁÑEZ GARCÍA  
C.C. No 88.236.994 de Cúcuta 
T.P. No 115.317 del C.  S. de la J. 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-01074-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR Nit. 860.007.738-9 

DEMANDADO:  DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO CC 88.261.492 

  

 
 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna por 

el Curador ad Litem del señor Daniel Humberto Triana Galindo, SE 

ORDENA CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas 

junto con dicha contestación por un término de 10 DÍAS a la PARTE 

DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las mismas y allegue o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 443 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Armando Varon Patiño 
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Civil 004 
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N. De Santander - Cucuta 
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San José de Cúcuta, Julio de 2021  

 
Señor/a Juez/a 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.                        S.                                    D. 
 

- Ref.: Contestación de Demanda  
- PROCESO N°: 540014003004 2019 01074 00 

- DEMANDANTE: BANCO POPULAR  

- DEMANDADO: DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO  
 

Actuando en calidad de Curador ad- Litem del demandado, DANIEL HUMBERTO TRIANA 

GALINDO, respetuosamente y dentro del término legal procedo a dar contestación de la 

demanda, en los siguientes términos: 
 

1. A LOS HECHOS: 
 

- AL HECHO PRIMERO: No me consta, me atengo a los medios de prueba  y resultados 

del presente proceso. 
 

- AL HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a los medios de prueba  y 
resultados del presente proceso. 

 

- AL HECHO TERCERO: No me consta, me atengo a los medios de prueba  y resultados 
del presente proceso. 

 
2. A LAS PRETENSIONES: Me atengo a las resultas del proceso ejecutivo aludido, por tal 

motivo usted las definirá de conformidad a derecho y a lo que resulte probado.   

 
3. EXCEPCIONES DE MERITO:  

 
- EXCEPCIÓN GENÉRICA: Se propone como excepción genérica, basado en todo hecho 

que resulte probado en virtud de la ley y en caso de desconocerse cualquier derecho a 

mí representado. 
 

Especialmente se solicita al despacho de verificar, el pagaré  objeto de la presente 
ejecución se presentó en ORIGINAL, con el fin de ejercer un control de legalidad 
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dentro del proceso de la referencia y conforme a lo estipulado en el articulo 132 del 
Código General del Proceso. 

 

4. PRUEBAS: Señor Juez, el suscrito no tiene pruebas que aportar ni practicar; 
por lo tanto usted deberá valorar las que resulten en el curso del proceso, especialmente 
las documentales. 
  

5. NOTIFCACIONES: El suscrito en la secretaria de su despacho o en la Calle 1B N° 2-14 

Torres de Santa Inés Apto 402 B - Cúcuta (Norte de Santander), teléfono: 3102115440. 
– Correo electrónico: roeyal2014@gmail.com  
 
Del señor Juez, 

 
Atentamente, 
 
 
 

EYDER ALFONSO RODRIGUEZ 
C.C.: 88.269.363 de Cúcuta (Norte de Santander) 
T.P.: 198.721 del C.S de la J. 

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00158-00 

PROCESO:  MONITORIO – Mínima -   S.S.     

DEMANDANTE: VILMA VEGA CARREÑO–CC 60.284.054 

DEMANDADOS:  INVERSIONES ARKAMAR LTDA –Nit 900.206.726-8 

JOSE ARTURO GONZALEZ SUESCUN–CC 13.492.441 

   

 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 Teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna por 

la parte demandada, SE ORDENA CORRER TRASLADO de las 

excepciones de mérito presentadas junto con dichas contestaciones por un 

término de 5 DÍAS a la PARTE DEMANDANTE para que se pronuncie 

sobre las mismas y allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si 

así lo considera de acuerdo a lo dispuesto en el Inciso 4º del artículo 421 del 

CGP.  

 

Por otra parte, atendiendo el poder conferido al DOCTOR CARLOS 

LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ por parte de la demandada INVERSIONES 

ARKAMAR LTDA, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicho jurista para 

actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial de dicho 

extremo pasivo, conforme al poder conferido al mismo para ello. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00355-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  WILLIAM ALFONSO ROMAN CARRILLO CC 13.352.108 

DEMANDADO:  HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA CC 79.344.513 

ROSA ELVA VILLAREAL GARCIA CC 60.423.129  

 
 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 

lo que en derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna por 

el Curador ad Litem de los señores Héctor Arsenio Suarez Mota y Rosa 

Elva Villarreal García, SE ORDENA CORRER TRASLADO de las 

excepciones de mérito presentadas junto con dicha contestación por un 

término de 10 DÍAS a la PARTE DEMANDANTE para que se pronuncie 

sobre las mismas y allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si 

así lo considera de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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San José de Cúcuta, Julio de 2021  
 
Señor/a Juez/a 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.                        S.                                    D. 
 

- Ref.: Contestación de Demanda Principal   

- PROCESO N°: 540014003004 2020 00355 00 
- DEMANDANTE: WILLIAM ALFONSO ROMAN  

- DEMANDADO: HECTOR ARSENIO SUAREZ Y ROSA ELVA VILLARREAL 
GARCIA 

Actuando en calidad de Curador ad- Litem de los demandados, HECTOR ARSENIO SUAREZ 
Y ROSA ELVA VILLARREAL GARCIA, respetuosamente y dentro del término legal procedo a 
dar contestación de la demanda, en los siguientes términos: 
 

1. A LOS HECHOS: 
 

- AL HECHO PRIMERO: No me consta, me atengo a los medios de prueba  y 
resultados del presente proceso. 
 

- AL HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a los medios de prueba  y 
resultados del presente proceso. 

 
- AL HECHO TERCERO: No me consta, me atengo a los medios de prueba  y 

resultados del presente proceso. 
 

- AL HECHO CUARTO: : No me consta, me atengo a los medios de prueba  y 
resultados del presente proceso. 

 
2. A LAS PRETENSIONES: Me atengo a las resultas del proceso ejecutivo aludido, 

por tal motivo usted las definirá de conformidad a derecho y a lo que resulte 
probado.   

 
 
 



Eyder	Alfonso	Rodríguez		
Abogado – Universidad Simón Bolívar Ext-Cúcuta 

 Especialista en Contratación Estatal 
Universidad Libre de Colombia 

 Correos electrónicos: roeyal2008@hotmail.com 
roeyal2014@gmail.com  

______________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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3. EXCEPCIONES DE MERITO:  
 

- EXCEPCIÓN GENÉRICA: Se propone como excepción genérica, basado en todo 
hecho que resulte probado en virtud de la ley y en caso de desconocerse cualquier 
derecho a mí representado. 
 
Especialmente se solicita al despacho de verificar, si la letra de cambio  objeto de la 
presente ejecución se presentó en ORIGINAL, con el fin de ejercer un control de 
legalidad dentro del proceso de la referencia y conforme a lo estipulado en el articulo 
132 del Código General del Proceso. 

 
4. PRUEBAS: Señor Juez, el suscrito no tiene pruebas que aportar ni practicar; 

por lo tanto usted deberá valorar las que resulten en el curso del proceso, 
especialmente las documentales. 
 
Especialmente se solicita al despacho de verificar, si la letra de cambio  objeto 
de la presente ejecución se presentó en ORIGINAL, con el fin de ejercer un 
control de legalidad dentro del proceso de la referencia y conforme a lo 
estipulado en el articulo 132 del Código General del Proceso. 

  
5. NOTIFCACIONES: El suscrito en la secretaria de su despacho o en la Calle 1B 

N° 2-14 Torres de Santa Inés Apto 402 B - Cúcuta (Norte de Santander), 
teléfono: 3102115440. – Correo electrónico: roeyal2014@gmail.com  

 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
EYDER ALFONSO RODRIGUEZ 
C.C.: 88.269.363 de Cúcuta (Norte de Santander) 
T.P.: 198.721 del C.S de la J. 

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00362-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima-      S.S. 

DEMANDANTE:  ANTONIO HOMERO MORALES ACEVEDO 

DEMANDADOS:  ALBERTO ARISTIDES MORENO 

AURALINETH TARAZONA BAYONA  

  

 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Agréguese y póngase en  conocimiento  de  la  parte  demandante para  
los  fines  pertinentes,  las  misivas  remitidas  por  los siguientes Bancos: 

 
BANCO DE OCCIDENTE, se considera del caso que se debe 

REQUERIRLO para que atienda la orden emanada del oficio No. 7073 de 
fecha 15 de octubre de 2019, remitido a la misma, ya que nos encontramos 
frente a una orden judicial, tal como lo es el embargo comunicado en la fecha 
señalada y la misma es de obligatorio cumplimiento; además, si dicha 
entidad se muestra renuente en acatar tal orden, se estarían exponiendo a 
responder por las obligaciones de los aquí demandados. Remítasele Copia 
de este Proveído al Banco Agrario para notificarle lo aquí dispuesto. COPIA 
del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 
111 del Código General del Proceso. 
 

Teniendo  en  cuenta  el  poder  conferido  al Doctor NAUDIN 
ARTURO CORONEL ALVARAEZ por  parte  de  los señores demandados 
ALBERTO ARISTIDES  MORENO Y  AURA  LINETH  TARAZONA  
BAYONA, SE  RECONOCE  PERSONERÍA a  dicha  jurista  para actuar   
dentro   del   presente   proceso   como   apoderado   judicial   de los 
demandados, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 
 

Así mismo y teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento 
procesal oportuno para ello, se procede a FIJAR como fecha para llevar a cabo 
la audiencia de que trata los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 
el día  MARTES Dieciséis (16) de Noviembre de Dos mil veintiuno (2021) a la 
hora DIEZ Y TREINTA (10.30) de la mañana. 
 
Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes procesales el 
respectivo link para la audiencia aquí fijada.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la proposición probatoria, se deben tener como 
pruebas las siguientes:  
 

 Pruebas de la Parte Demandante:  
 
1).Copia del contrato de arrendamiento del 24/02/2017 suscrito por las partes, 
con acta de reconocimiento y presentación personal del señor ALBERTO 
ARISTIDES MORENO (03 folios N-2 y 4). 



2).Copia de oficio del 01 de marzo de 2018 emitido por mi representado por 
medio del cual comunica a LOS EJECUTADOS el incremento en el canon de 
arrendamiento.(01 folio N.5). 
 
3).Copia de constancia de conciliación del 30 de agosto de 2018 emitida por el 
Centro de Conciliación de la Universidad de Santander UDES sede Cúcuta. (03 
folios n°6 a 8). 
 
4).Copia de factura de venta N° POO1123 del 16/JUL/2018 emitida por 
DISTRIPLEX CÚCUTA S.A.S (01 folios N°9). 
 
5).Copia de factura de venta N° 37397 del06/AGO/2018 emitida por 
FERRETERÍA EL SOL. (01 folios N‘10). 
 
6).Copia de factura de venta N° C351 del07/JUL/2018 emitida por 
DISTRIPLEX CÚCUTA S.A.S. (01 folio N°11). 
 
7).Copia de factura de venta N° A5676 del17/AGO/2018 emitida por 
INDUSTRIAS HACEB S.A. (01 folio N°12). 
 
8).Copia de cuenta de cobro del 20/SEP/2018 emitida por el contratista FELIX 
FRANCISCO BECERRA CAÑAS por concepto del servicio de pintura general. 
(01 folio N‘‘i3). 
 
9).Copia simple del Registro único Tributario RUT del contratista FELIX 
FRANCISCO BECERRA CAÑAS (01 folio N‘14). 

 

 Pruebas de la Parte Demandada:  
 
1). Las documentales existentes en el proceso, y el poder de representación 

2). INTERROGATORIO DE PARTE al Demandante ANTONIO HOMERO 
MORALES ACEVEDO.  

 
Finalmente se advierte que el Despacho no hará uso de pruebas de oficio hasta 
el momento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.   54001-4003-004-2019-00886-00 

PROCESO: EJECUTIVO – Mínima -   S.S.      

DTE.    JULIO CESAR CASTELLANOS PRIETO CC. 1.093.749.867 

DDO.  LUZ MARINA RUIZ CC. 60.251.552 

 
 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que el Dr. JUAN JOSE YAÑEZ GARCIA, quien fuera 

designado como Curador Ad-Litem dentro del presente proceso, no aceptó dicha 

curaduría, manifestando que en la actualidad actúa como curador en cinco 

procesos judiciales, con fundamento en lo normado en el Art. 48 del CGP;                

se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho curador con el fin de darle 

aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda continuarse con la 

presente actuación; por tanto, SE DESIGNA como nuevo curador de los 

demandados referidos en líneas precedentes, a la Doctora MONICA ROCIO 

RODRIGUEZ ORTIZ, quien puede ser notificado a través del correo 

electrónico monicarociorodriguez@gmail.com  

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la Doctora 

Mónica Rocío Rodriguez Ortiz, con el fin de comunicársele su designación como 

Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante esta 

Unidad Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; 

advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 
RAD.    54001-4003-004-2020-00443-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Menor -        
DEMANDANTE: JHON SALAMANCA BARRERA CC 9.399.712 
DEMANDADO:      LUIS FERNANDO ARDILA PEREZ CC 88.214.838  
   

 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para decidir se tiene como el señor JHON SALAMANCA BARRERA, 
a través de apoderada judicial, impetra demanda ejecutiva contra el señor 
LUIS FERNANDO ARDILA PEREZ, por la obligación consignada en la 
Letra de Cambio Numero 1-1,LC-21110132332 de fecha 06 de septiembre 
de 2019, obrante a folio 02 del escrito de demanda en el cuaderno principal. 

 
Esta sede judicial, teniendo en cuenta que la demanda cumplía las 
exigencias de ley, con auto del 02 de octubre de 2020, libró mandamiento 
de pago en la forma deprecada. 

 
La parte demandada fue notificada a través de Curadora Ad-Litem, quien 
dentro del término de ley prevista para tal fin, contestó la demanda 
Oponiéndose y rechazando las pretensiones de la misma, sin proponer 
medios exceptivos, de igual manera el apoderado judicial de la parte actora 
allegó escrito para descorrer dicha contestación. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de la norma en comento y al 
verificarse la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y 
necesarios, se ordena seguir adelante con la ejecución, conforme al 
mandamiento de pago de fecha dos (02) de octubre del año dos mil veinte 
(2020), condenando en costas a la parte demandada, fijando como 
agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($4.200.000.oo.). 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 
Norte de Santander – 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:   SEGUIR adelante con la ejecución, conforme al 
mandamiento de pago de fecha dos (02) de octubre del año del año dos mil 
veinte (2020). 
 
SEGUNDO:  DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar 
la liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

TERCERO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando 
como agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($4.200.000.oo.). 
 



 
CUARTO:   NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 295 
del Código General del Proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÓPIESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 
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N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00153-00 

PROCESO   EJECUTIVO HIPOTECARIO -MENORCUANTIA  

DEMANDANTE:  MARIAH PAULA RINCON PINZON–CC 1010007851 

DEMANDADOS:  CARMEN AMELIA LUNA DE RANGEL-C.C.27571316 

JOSE JOAQUINRANGELSUAREZ-C.C.5395746 

DIXON JAFIT RANGEL SUELTA –C.C. 1090488853   

 
 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 
Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
donde pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud 
es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello 
se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele al señor REGISTRADOR de 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad, 
que deberá dejar sin efecto el AUTO-OFICIO de fecha 15 de marzo del año 
2021, el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo 
del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

LA OFICINA DE RESGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la 
ciudad, que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 15 de marzo del 
año 2021., por medio del cual se decretó el  embargo  y  posterior  secuestro  
del  bien  inmueble  de  propiedad  delos  señores CARMEN  AMELI Z LUNA   
DE   RANGEL y JOSE   JOAQUIN   RANGEL   SUAREZ, e identificado  con  
el  Folio  de  Matrícula  Inmobiliaria  No.  260-60025.       Infórmesele lo 
aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia como AUTO-
OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  



CUARTO: POR SECRETARIA Verifíquese si existen solicitudes de medidas 
de embargo de remanente o de lo que llegare a desembargar respecto de los 
bienes de propiedad de los demandados, de ser así, colóquense los mismos, 
a disposición del juzgado a que haya lugar.    
 
QUINTO:  ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00390-00 

PROCESO:  GARANTIA MOBILIARIA – MINIMA -       S.S. 

DTE.     SCOTIBANK   COLPATRIA S.A–Nit.  860.034.594-1 

DDO.    MARLON JULIAN MANOSALVA MEDINA C.C.  1.090.488.720 

  

 
San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 
Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
donde pretende la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, 
quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud 
es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello 
se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a los COMANDANTES DE LA 
POLICIA NACIONAL, POLICIA DE CARRETERAS y SIJIN que deberá 
dejar sin efecto el AUTO-OFICIO de fecha 22 de junio del año 2021, el 
desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del 
presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

LOS COMANDANTES DE LA POLICIA NACIONAL, POLICIA DE 
CARRETERAS y SIJIN, que deberá dejar sin efecto el AUTO-OFICIO de 
fecha 22 de junio del año 2021, mediante el cual se ordenó la RETENCION 
del vehículo automotor, identificado con las siguientes características: 
Marca HYUNDAI, Línea ACCENT, Modelo 2017, Placas DUW-212,   Color   
Blanco Cristal,   Servicio   Particular,   Motor G4FCGU488293, de propiedad 
del demandado MARLON JULIAN MANOSALVA MEDINA C.C.  
1.090.488.720. Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   
esta   providencia   como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  



CUARTO: POR SECRETARIA Verifíquese si existen solicitudes de medidas 
de embargo de remanente o de lo que llegare a desembargar respecto de los 
bienes de propiedad del demandado, de ser así, colóquese los mismos, a 
disposición del juzgado a que haya lugar.    
 
QUINTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandante, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada por las cuitas en mora y que la garantía continua vigente.  
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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